
 

 
A   los Representantes Permanentes de los Miembros ante la OMM 
 
Copias: Asesores Hidrológicos 

 
 

Nuestra ref.: 26397/2022/CSG/EWS 2 de noviembre de 2022 

Asunto: Información actualizada acerca del Plan de Acción Ejecutivo de la Iniciativa 
Mundial de las Naciones Unidas sobre las Alertas Tempranas para Materializar la 
Adaptación al Clima denominada Alertas Tempranas para Todos 

Estimado señor/Estimada señora: 

Quisiera referirme a mi carta anterior, de referencia 23103/2022/CSG/EWS, en la 
cual se proporciona información actualizada sobre la Iniciativa Mundial de las Naciones Unidas 
sobre las Alertas Tempranas para Materializar la Adaptación al Clima bautizada como Alertas 
Tempranas para Todos. 

Tal como anunció el Secretario General de las Naciones Unidas, señor António 
Guterres, el 23 de marzo de 2022, las Naciones Unidas encabezarán una nueva iniciativa  
para velar por que todos los habitantes de la Tierra estén protegidos por sistemas de alerta 
temprana en un plazo de cinco años. El Secretario General de las Naciones Unidas ha 
encomendado a la Organización Meteorológica Mundial (OMM) que lidere esa labor y que,  
en el marco del 27º período de sesiones de la Conferencia de las Partes (CP 27) en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) que se 
celebrará en Sharm el-Sheikh (Egipto), presente un plan de acción para lograr ese objetivo. 

Así pues, me complace transmitirle el Plan de Acción Ejecutivo de la Iniciativa 
Alertas Tempranas para Todos, elaborado en colaboración con importantes organizaciones 
asociadas. En él se resumen las medidas iniciales que deben adoptarse para lograr el objetivo 
quinquenal y se define el camino que debe seguirse para ponerlas en práctica. El plan, así 
como la declaración conjunta sobre los sistemas de alerta temprana titulada “Determinados a 
trabajar en favor de sistemas de alerta temprana para todos”, se presentarán el 7 de 
noviembre de 2022 en una mesa redonda de alto nivel organizada en el marco de la Cumbre 
de Dirigentes Mundiales de la CP 27. Asistirán a este evento el Secretario General de las 
Naciones Unidas y varios jefes de Estado y de Gobierno. 

Le agradecería que transmitiese el Plan de Acción Ejecutivo a la delegación de su 
país que asista a la CP 27. Asimismo, quisiera pedir a su Gobierno y a la delegación que asista 
a la CP 27 que respalden ese documento y lo difundan con objeto de contribuir al éxito de la 
iniciativa. 

Aprovecho esta oportunidad para agradecerle su continuo apoyo a la iniciativa 
Alertas Tempranas para Todos, la Iniciativa Mundial de las Naciones Unidas sobre las Alertas 
Tempranas para Materializar la Adaptación al Clima. 

Le saluda atentamente. 

Prof. Petteri Taalas 
Secretario General 
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